
Ushuaia, 24 de Octubre de 2018

'	 ,SADOS	 I
TIVA

Oj 11,J ii V-4

0	 ORIANOHU

2018: "Allo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Concejo Deliberante
de la Ciudad Vskuaia

Broque Frente Parci Cci Víctoría
Concejar Hugo Romero

Nota NO/2018

Letra : BFPV

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del un Proyecto de Ordenanza, referido a la excepción al inc. "a" art.4°, OM N°:
5251, para ser incorporado en la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.

cejal
rente paia la Vi tona

Concejo Deliberante de Ushuaia
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aiic; ci,? ! 35° Aniversario de 	 Gesta de 11/1divnlw
danor y Gioria a nuestros Héroes, aver, hoy y
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CAPÍTULO !

DEFINICIONES

ARt j CIA.0

	

	 OBJETO„ cf-ERMINAR la na ,-rnativa para la operaciCa
Transporte Especial d pdreonas de modalidd Servicio Ocasional

de Ushusia,

ARIICULO 2	 DEFINIC!„ Se entiende por SC:rVido Ocasional a los
bajd la modalidad de Cortrato::: ., de Prestación de Servicios Colectivo,
Transportación, por	 Clubes, Sociedajes, Asociaciones,
L3epp r tivas, Culturales, Ec c	 Hmpi	 as e ine.. .,,trias entre otros y !os

la westación de servi c.w i 	 previame, ,a convenidos entre ias
destinado al transporte	 L y eventual de

ARTICULO	 AUTOREAD DE APLiCACIÓN.	 autoridad de aplicación de
presente es la Direccón c.-T7:1--porte

APh"	 II

Hi'CULC.;

40.-	 :odados afectados al
de oersonas	 o Dcasiona! al ,--r,omento de ser	 ;30':

2rimera vez, deben Lene	 1.	 ntLi,üedad máXi rna de diez (10) años'	 I
de su patentarniento 	 en	 la cludad de

Pidra ser'Ohzados como	 ,..)esajeros,	 máxima

,
11,:s	 serán Argentinas



Numera: 5251
'

pv

a) diez (10) años para las vehícu:os con capacidad de hasta ocha
excluyendo el •sl'ento de conductor;

b) quince (15) años para los vehículos con capacidad mayor de
asientos, excluyencid	 asnto del deductor y que no excedan !nn :57;
máximo de cinco mii Uawamos (5.000

c) veinte (20) años ,..)ar) los vshícuk.)s	 capacidad mayor de velrite
asientos.

ARTÍCULO	 prestar servicio ocasional de
vehículos deben esta ccr	 ndidos en la Cateaoría "M" del Decreto
779/95, regiamentario de u 1. ey N" 24.449 o la narma que en el futuro la

Los vehículas	 ia categaria nel artícula 4°, inciso aj, puedan
babilitados para el serwc 	 t cnsoore ocasitpnal de personas, siempre y Juan	 al
momento de la presc!;'. 1) efectiva cumpla oon Ios requisitos del
únicamente para la presta.cOn	 se rviclos turk7,1:!cos,

Ln cualquiera de	 de vehtluias habilitados, el númer
de asientos no superz:,1	 1.1.u.rdbado!por el	 Queda prohibido el uso
provisorios, como asici, 	 r:ansodhar personas de pie.
ARTÍCULÓ	 SER.\,Ts	 "1-URÍSTICOS. Cuando ia unida,U
servicio acasional de W'noce eStiá efectEK'a a la prestación de
turIsticas, al momento	 o ncc	 sar,ficic

a) contar cen	 de menas un guía o un guía-chafer
con los reqt.H.3t1:ospa anta y es habilitado por

a) cartelería	 con c 5 rda"Servicio Turístico" o "Al Serz.vicic
con el iogo Cak s5encI. de tur'sma p rapietaria o contratI,J.H.¿9.
dímensloneí?„. 	 y uLNtoad;Cn de letreros son determira2s

autoridAd	 gor vía w<lbropiltur¡.;-,•(.)



2018:"Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Conajo DeRherante
de ta Ciudad de vsfivaia

BCoque yrente Para La17íctoría
Conceja( 3-litgo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°: Exceptuar al Sr. Raúl Ernesto Uribe Díaz, DNI: 18.740.159, del
cumplimiento del inc. "a", art: 4°, Ordenanza Municipal N°: 5251, para el vehículo
de transporte de pasajeros marca Renault, Modelo Máster DCI 120.Carroceria N°:
93YCDDUH591057422, patente HWJ 155,cuya documentación se adjunta al
presente Proyecto.

Art. 2°: De forma

n(-9
VICTORIANO OOMERO

Concetal
Frente para la Victona

Conceto Deliberante de Ushuaia



CONSULTORA EJECUIIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Provincial-Tierra del
Fuego S.S.T.A.

Subsecretarle de Trensporte Automotor

Hora: 11:41
N° VTJL

Taller N°: 140 - 128

Titular: Identificación de vehículos:
• Fecha: 19/09/2018

VEHÍCULO DE PASA EROS

ORIGINAL

CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE

Certificado de Revisión Técnica	 ' N° VTJL	 6 5 En 2 7

Dominio N°: •	 1 n 	 . qtweniero

IMIIINM"gegypiwom

Oacat

um.

Horacio haagni
MectIn .,,

«ffl.	 t lani 
1,1212219Motor N°:

Chasis N°:

Rése ITa90
vfril Vior'	 RACIO MAGNI

1° 4-1•'	 r.	 ;	 lo Director Técnico

PROVINCIAL: TIERR)< 	 EL FIJEGO

VEHICULO DE TRANSPORTE DE JURISDICCION LOCAL

Uso:	 LP (Pasajeros Provincial)

Tacógrafo:	 null 0

N° de Asientos.'	 15 Peso Máx. " 3680
Tipo de Vehlculo:

MINIBUS

Cód. Taller: 	 :	 ..... Fecha««	 •	 ••

Lic.Cond.N°:

•

.

/.,Notificación: 	 • 

iij

Planilla de Revisión Técnica de Vehículos de Jurisdicción Local (VTJL)

-
Apellido y Nombre:	 •	 :	 g	 ,	 : ,	 : k	 *	 1

CUIT/DNI:	 e	 :	 , s	 •	 N° INTERNO:	 DOMINIO: • k AÑO:
Domicilio:	 MAGAI I ANFS 7161 - I IshwAbtx - MERRA • FLFI IRGO

, ,

Chasis Marba: 	 RFNAIII T Modelo:	 mAsIER cia 120 Carrocería: Bar: NO
Motor Marca:	 _ Modelo:,	 • Potencia (CV):

M2
Baño:

Combustible:	 _	 e	 Posición: ..r.EMEIPM~11 Suspensión: Calef:
- rro	 I /C	 . :14 M11.111 teinu la	 Expte.:	 _	 Clase Serv./Carga:, •	 ,„ • A.Ac.:

Dqcumentación Presentada: 	 egÉs
N 52 Carrocería: 93YCDDUH59j051422	 AID	 •

Control de Pesada (Kg.) 	 . (KN) Control de Frenos de Servício (%) Otros
Tara Carga Total Fza.lzq. Fza.Der. Diferencia Eficiencia Alineación Nivel Sonoro Gases Escape

Eje 1 1450 0 1450 3.83 4.58 16.38 ...59.12 
5	 5 7.0

m/Km.

Interior
db A 54 0

Bach p
Eje 2 1080 0 1080 2.82	 1 2.96 4.73 ' Opac. ..
Eje 3 %C0 _

Escape
db A 76.0

Eje 4 ppm.HC -Total
i

2530 2530 57 1 7 % NOx
Eje

2 2530 1970 4500
Control de Freno de Estacionamiento

A D-T-n

_

1.77	 1.97	 i n i	 i	 n7

Fecha

Anomalías

Verificaciones Rápidas a la Vera de la Vía
Observaciones

Planilla: 01053572 Cert: 658327

Inspector:

RICARDO PINEA

Firma y Sello

E	 r..(c	 C	 S S S1 EE
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OR:11(3.111A1...•

:*dECRÉTARIA ,DE JUSTICIA •
REGISTR.O.N.ACIONAL .DE .LA. PROPIEDAD .DEL .AUTOMOTOR

P,E AUTQMO.TOR •
bEtFIÉto LÉv ttüils • - : LÉv Ñid.:1446i

REG I ST RO NACIONAL DE LA.PkóPIEDÁU.DEL ÁUTÓMÓTOR, SeCcional 	 LISI•11.1 .01IA 1,IF13 2 

nhmei

,Certitica : que:HASIDO . INS$RIPTO CON . ELSISMERO DE DOMINIO 	  1-IN31135
"el:Atitomotor, ideptificado por 
"Códibó del Autorriotor o 1\fúrrieró del Certifícedó dé .. linportációri	 01 :3; :..0 •109St •

. 

" F4b.rica : 	NO	 ,t,

: .
(ir&F.IE .1)T.Az kñUI ERS11:111'O? .	 .	 .	 :

• : : : "

MarP,a	 RENOUI...T ......
-Mbdéi.d

1,549101'• N'roi .;139(../().74c.p4:1::117 	 .	 . :
bE PASAJIMOS

•

hilálsNro:'.5r5rr,DDIJH5.93 .̂057422
•-

• •• •	 ... . . ' .. • ... ' ...	 .. .	 '•	 ••• • T',U1.;,allyisclell::;.>:,;.?,,/(>9>1.1.k..)11.
009 MOri ld D..1%1„Nro	 10401159•	 ''Ott'ado

'	 .	 •	 '	 (1."

	Dbmicilio:-; Calle •	 .	 • .

.	 .	 .	 1,‘
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1.00 O%	
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REyIplow•TgeNIck.OBLIGÁTÓRIÁI 	 dei'.Obléat	 :,ORIGINAL 	 " : • Fethá Vto. : RTO: 05/09/2011.• ..	 .	 .	 .

:IDULNÁUTONOTOR: Ord.: 1 Nro.: 037558974
	

F.Einisídn; 07109/2011	 F.Vencimiento: 07/09/2012	 ORIGINAL



•	 ...................	 •

§h
Encarg .

Rog:. ocallikPrill"domotor
(24004) UetuWoN2

.	 .
DaiosAdiCionalés del . Titular que figura en la priser Carilla:

bneroso :	 Prápio 	
Argentina„ ,	 •

.1:.:DATOSOP1PLENENTARIOS: .........	 . .

•101/09/2001-1, VEHICULO : AFECTADWA LA•LEY 19.640112.- 07/09/2011 - CETA NP. 223513708997005.-
	 	

	

IAilltopLEINTARIOS : IL • TITULO: 	

.•:.TITIWAIERX01/1 PERTP MARCOS, P ONCRIID91E11 :9: PE : JUIAYIR 942.,: 11UITAi TIEPIA DEI REP. , 1111.1 PIAPAR : CISTM-Ps.0: 111? Y41 . ,	 .	 .

Esté iuteniotor debe'ser tonsiderado como un nacionaLa los 'efectos.del pago del arancel de ins inicial y deffias tramites del
ilegiátás ....	 • • •:	 ..	 ..	 .	 •

••• Reit'striiSeáiánál'USHUAIA*110:2 •'24004-, USHUAIA; a lás 7 días del 4195 dé Eeptiembre de 2011.
,

."..	 .....	 ..	 .......	 .	 .

Firma y Sello
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íÉfectivo

-untssr	 7

Domicilio: MAGALLANES 2161 - Localidad: USHUAIA - Teléfono: 431206

0

Poliza N°: 697985
Endoso N°: g

Solicitud N°: o

QG

Fecha: 31/08/2018
Recibimos de (8.064) URIBE DIAZ RAUL ERNESTO , la suma de 2.000,00 $ en concepto de pago por la solicitud de la

Compania BERNARDINO RIVADAVIA .

Marca: RENAULT MASTER 2.5 DCI MINIBUS
Motor y Chasis: G9UA724C041117 - 93YCDUH59J057422
Cobertura: 1-Responsabilidad Civil
Vigencia: 06/06/2018 al 06/12/2018

ORG GIMENEZ RAUL
GOBERNADOR DELOQUI 996
USHUAIA
02901-422774

Copia: ORIGINAL

Patente: HNJ155
	

Mo	 2008

Limite: Mayor
Seccion:1 - Autómotores

Cobrador: 1 - OFICINA USHUAIA
CUIT: 20-22161-792 I.B.: 110648/1 JUB.:



Provincia de iierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 

"2018 - Arío de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan
y del Centenario de la Reforma Universitaria"

PODER JUDICIAL

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

Atlántico Sur, a los 11 días de mayo de 2018 a las 11, con motivo de la audiencia fijada e

los autos caratulados "URIBE DIAZ Raúl Ernesto c/ Proveedora Antártica Río Granc

S.R.L. s/ Daños y Perjuicios", al Ilamado de viva voz efectuado en el vestíbulo de acces

al Tribunal, ante el Sr. Juez Dr. Alejandro Fernández comparecen la parte actora, Sr. RAU

ERNESTO URIBE DIAZ, quien acredita identidad con DNI N° 18.740.159, asistido por s

letrada patrocinante Dra. MARCELA TORTOSA; mientras que por la demandada lo hace

Sr. GERARDO JULIAN CARNEVALINI, quien manifiestas ser gerente de la sucursí

Ushuaia de la demandada, asistido por su letrado apoderado Dr. ARTURO RUBE

REGALADO. Abierto el acto, la parte actora reduce su pretensión a la suma total

definitiva de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000), pagaderos en doce cuota

mensuales iguales y consecutivas de pesos DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA y TRE

CON TREINTA y TRES CENTAVOS ($ 10.833,33) la primera cuota se abonará contr

entrega del vehículo dentro de los diez días hábiles, entregándose en garantía

remanente ONCE (11) pagarés sin protesto, pagaderos todos los días 28 de cada mes,

partir del mes subsiguiente al de la fecha de entrega. La parte demandada acepta I

• propuesta y ambas partes solicitan la homologación del presente acuerdo, imponiéndos
• las costas por su orden. OIDO LO CUAL S.S. RESUELVE: HOMOLOGAR EL ACUERD(

QUE ANTECEDE. Con lo que finalizó el acto, previa lectura y ratificación de lo

comparecientes que firman en prueba de conformidad después de S.S. y ante mí, que do

fe.-
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Registrado en el T°
Foja
bajo el N°
del Libro de Sentencias Definitivas

niuo pclilij
Las Islas Malvinas, Georlias Sandwich del Sur, son serán Argentinas

J.;
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